
NUDd. 186.-MARTES 6 DE l^GOSTO DE 1902

a^e^^^t ^
D1I: La

PftOVINCIA pE C(7ftDO8A
^t{calo 1.° Las leyeo obligsrgn en la Pen{nsnlat islas

B^earea y Canarias, á loe veinte d{as de sn promulgacldn, ai
aa ellaa no ae diapneiese otra oosa. Se entiende hecha la prc-
^^gaaidn el d{a en qne termina la inaerción de la ley en la
Oaceta oficial,

^• 2° La ignorancia de laa leyea, no szcnsa de an enm-
^llmiento. •

^• 8•° Lae leyea ao tendrAa efecto retroactivo, si n° dis-
D^aieren lo oontrario. (Cbdigo eivil vigente).

Real deereto de 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Las C°rpo-
taoionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér-
m^o+ e1 Notario ó Notarios que antoricen las anbaétas, loa de-
t^ohos por ellos dovengadoe y los euplementos adelantadoa
por los mismoe se{ cumo los derechos de inaerción de loa
^ancioa en los periódicoe oficiales, cnidando de reintegrar-
N del rematante, si lo hubiere, del importe totsl de los refe-
ddos gestoa, de cnyo cargo eon, con arreglo A lo diapneato
^ la refila 8.° del art. 8.°

PAT3TE OFICIAL

BUSCRIPCI^N PARTICULAR

II
Lae Leyes, órdenes y annncioa que se manden pnblicar ^

loa Boletines OjicPales ae han de remitir al Jete politiao respeoo
tivo, por cuyo condncto se paaarán• á los editores de los m err
cionadoe periódicos.

. (Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Loa seSorea 8ocretarios cuidarán bajo sn más estrecha res-
ponsabilidad, de conaervar los n{imeros de eate Bolct£n, coleo•
aionados para en encnadernación, qne deberá verificarse t►3
final de cada aflo.

ADVSHTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliegcs
qne ha aervido de base para la snbaata, vc se insertará ning{u►
edicto ó annncio que sea á instancia de Parte ain qne abonea
los interesados el importe de sn publicucidn, ó garanticen e3
pago, á razón de 26 céntimoa por linea ó parte de ella, y ln
venta de nflmeroa eneltoa á 40 cóntimos.

EN O^EDOH ♦ P ^^e^ i FIILRA DE CÓHDOHA pae^

Ln mea. . . . . . . 8 i Ún mea. . . . . . . 4
Trimestre.. . . . . 3 26 ; Trimeatre.. . . . . . 11 26
yeie meses. ..... 16 60 i 8eis meaea. ..... 22 60
í7n a$o.. . . . . . . 33 ^ IIn aflo.. . . . . . . 46

Núr»erQ^awelto, ^U eéntima de peseta.

S^ publl^w todor lor diau^ ^:ospto los LominQos.

NOTA LIIPOETAI^TE.-Inmediatsmenie que los sefloree
Alcaldee y 8eoretarios reciban eate BoI.>nT{x dispondrán qne ae
8je nn ejemplar en el eitio de costnmbre, donde permaneoerA

hasta el recibo del ntmero signiente.

la asignatura al presentarse para dar
comienzo á los ejercicios, sin cuyo

^gsideucia del Consejo c!e ^lioistros ^
los mismoso podrán ser admitidos á

(Gaceta de13 de Agosto.)

SS' ^1^1• ; 1^.uguata Real b'amilia
continúan sin novedad en su impor-
tante saiud.

^-,..., ^ ^.

^linisterio de Instruccióu pGblica
Y BELLAS ARTES

gUBSECftETARÍA

Se halla vacante en la Escuela de

veterinaria d© Santiago ia cátedra

dC Agricultura, Zootecnia, Derecho

oet©rinario y Policia sanitaria, dota-

da con el sueldo anual de 3.000 pese-

tas, la cual ha de proveerse por opo-

sición en el turno establecido en el
uu^• l.° del art. 16 del Real decreto

de 97 de Julio de 1900, según lo dis-

puest° en 1a Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en ^a•

drid^ en la forma prevenida en el re-

glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se

requiere poseer las condiciones de-

terminadas en los arttcuios l0 y 16,

p^rrafo segu^ldo, del Real decroto de
2^ de Julio do 19G0.

Los aspirantes presentaráu sus so-
licitudes en esta Subsecretaria, por
^0ndacto de los Jefes do los estableci-
m1entos en quc presten sus scrvicios,
eu el improrrogable término de tres
meses á contar desde la publicación
de ^te anuucio en la Gaceta, acoln-
paflaáas de los documentos que acre-
otteu su capacidad legal y los méritos
` aervicios quo les convenga justifi-
car' debieudo además entrel,ar al
arlbutlal nn trabajo de investigación

doctrlnal propio y e proarama de

Según lo dispuesto en el art. 3.° del

expresado reglamento, este anuncio

deberá publicarse en los Boletines o^-

ciales de todx^, las provincia,^ y ez3 los

tablones de anuncios de los estableci-

lnientos docentes; lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas

dispongan desdo luego que asi se ve-

rifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Sección de
Naturales de la Facultad de t;iencias
de la Universidad Ceneral !a cátedra
de Técnica micrográGca é Histologia
vegetal y animal, dotada con el suel-
do anual de 4.600 pesetas, la cual ha
de proveerse por oposición libre, se-
gún lo dispuesto en Real orden de es-
ta fecha.

Los ejercicios so verificarán en ^1a-
drid, en la forma prevenida en el
Koal decreto y reglamento de 11 de
Agosto de 19ú1 y Real decreto de 7 de
1^Iarzo último.

Para ser admitido á la oposición se
requiere ser espafiol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicos,haber cumplido vein-
tiún años de edad, ser poctor en Cien-
cias \aturales ó tener aprobados los
ejercicios para dicho grado.

Lo^ aspirantes preseutar^in áus so-
licitudes en esta Subsecretaría, en el
improrrogable término de tres mesos,
á contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta, acompañadas
do los documentos que acrediten au
capacidad legal y lo^ méritos y ser-
vicios que les convenga justificar, de-
bieudo ndemá3 entregar al Tribunal
un trtabajo do investigación ó doctri-
nal propio y el programa de !a a^ig-

natura al presentarse para dar. co-
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á los
mismos. ^

A los aspirantes que residan fuera

de Madrid les bastar:i acreditar, me-

diante recibo, haber entregado den-
tro deI piaae de la aoavocsatoria, e^.

una Administración do Correos, el

pliego certificado que contenga los

expresados documentos y trabajos.

Según lo di^puesto eu el expresado
reglamento, este anuncio deberá pu•
blicarse en los 13oletines oficiales de
todas las provincias y en ios tablones
de anuncios de los establecimientos
docentes; lo cual se advierte para que
Ias Autoridade^ respectivas dispon-
gan que así ae verifique sin más que
este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1908.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
llíedicina de Cádiz, correapondiente á
la IIniversidad de Sevilla, la cátedra
de Anatomía topográfica; dotada con
el sueldo anual de 3.600 pesetas, 1^
cuul ha de proveerse por oposicíón
en el turno establecido en el nílmero
2.° del art. lU del Ii,eal decreto de 14
de Febrero de 19ú2, sel;úu lo dispues-
to en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificaráu en la
farma prevenida en el reglaménto de
11 de Agosto de 1901 y Real decreto
de 7 de 1Vlarzo último.

Para ser admitido á Ia oposición se
requiere estar colnprendido en ol ar-
tículo 11 del Real decreto de 14 de
F©brero de 1903.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Subsecretaría, por
conducto de los Jefes de los eytable-
cimientos en que presten sus servi-
cios, en el improrrogable término de
tres meses, á contar dosde ]a publi-
cacidn de este alluucio en la Gaceta,

acompaiiadas de los documentos que

acrediten su capacidad legal y loe
méritos y servicios que les convenga

justificar, debiendo ademas ontregar

al Tribunal un trabajo de investiga-

ción 6 doctrinal propio y el progra-

ma de Ia asignatura al presentarse
para dar colnienzo á lnx e^jercicios,

sin cilyo requisito no podrán ser ad•

mitidos á los mismos.
Est^ anuucio deberá publicarse on

los Boletiries o^cinles de todas ]us pro-
vincias y en los tablones de anuncios
de los establecimiontos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori•
dades respectivas dispongan desde
luego que asi se verifique sin mhs qua
este aviso.

^iadrid 29 de Julio de 1902.^-El
Subsecrotario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
biedic^na de la Universidad de San-
tiago la ct{tedra de Cilnica de Obste-
tricia y Ginecología, dotada con el
sueldo anual de 3.600 pesetas, la cual
ha de proveerse por oposición en el
turno establecido eu el núm. 2.° del
art. 10 del Real decroto de 1-1 de Fe-
brero de 1902, según lo dispuesto en
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificar^.n en la
forma prevenida en el reglamento de
11 de Agosto de 1901 y Real decreto
de ? de ^darzo ú[timo.

Para ser admitido á la oposición se
requiere estar comprendido en el ar-
tíc•ulo 11 dol Real decreto de 14 -de
Febrero de 1902.

Los aspirantes presentarán sus so•
licitudes en esta Subsecretarla, por
conductb de los Jefes de los estableci-
mientos cn que presten sus servicios,
en el improrrogablo término de tree
meses, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta, acom-
pañadas de los documeiltos que acre-
diten su cup:icidad legal y loa méri-
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tos y servicios que les convenga jus-

tificar, debien^o además entregar al

'rribunal un trabajo de investigación

ó doctrinal propio y el programa de

la asignatura al presentarse para dar

comienzo á los ejercicios, sin cuyo
requisito qo podrán ser admitidos á

los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en

los Boleti^aes oficiales de todas las pro-

vincias y en los tablones de anuncios

de los establecimientos docentes; lo

cual se advierto para que las Autori

dades respectivas dispongan desdc

luego que así se verifique sin más que

este aviso.

111adrid 29 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

("Gs^ceta„ del dia 31•de Julio.)

Se halla vacante en la Escuela de
Veterinaria de Córdoba la plaza de
Augiliar, Profesor de fragua, dotad;^
con el sueldo anual de 1 500 pesetas,
la cual ha de proveerse por oposición,
según lo dispuesto en Real orden de
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en JIa-
drid, en la forma prevenida en ei re-
glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición so
requiere ser e^pañol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos públicoa, ha,ber cump^ido vein-
tíún ai'ios de edad, ser Profesor Vete•
rinario ó tener aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en osta 5ubsecretaría en el
improrro;,ible térmi'na de tres meses,

á contar desde la publicación de este

anuncio en la Gaceta, acompafiad ►is
de los documer.tos que acrediten su

capacidad legal y los méritos y ser-

vicios que les convenga justificar, de

biendo ademAs entregar al Tribu-

nal un trabajo de investigación ó doc

trinal propio referente al grupo do

enseñanza respectivo al presentarse

para dar comienzo á los ejercicios,
sin cuyo requisito no podrán ser ad •

mitidos á los mismos.

A ios aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, tne-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga los
egpresados documentos y trabajog.

Según lo dispuesto en el art. 3.° deI
expresado reglamento, este anurrcio
deberá publicarso en los I3olefines of^-
ciales de las provincias y en los tablo-
nes de anuncios de los establecimien-
tos docentes; ]o cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan desde luego que asf se veri8•
que sin más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1902.-E1
Subsecretario inte^ino, Vicente López
Puigcerver.

^ drid y Sevilla en la forma prevenida
en el reglamento de 1 i de Agosto de

^ 1901.
Para ser admitido á la oposición se

requiere ser espaíiol, uo hallar^e el
aspira.nte incapacitado para ejercer
cargos públicos,haber cumplido vein-
t^ún aflos de edad, ser Profcsor Vete
rinario ó tener aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Sub3ecretaria, en el
improrrogab!e térmiuo de tres meses,
fz contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta, acompañadas
de los documentos que acrediten su
capacidad legal y lo^ méritos y servi-
cios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal
un trabajo de investigacián ó d^::ctri-
nal propio referente al grupo de en-
seíianza respectivo al presentarse pa-
ra dar comienzo á los ejercicios, sin
cuyo requisito no podráu ser admiti-
dos á los mismos.

A los aspírantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me•
diante •recibo, haber entregado deu-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administ^ación de Corrcos, el
pliegocertificado que cor.tenga ]os et•
presados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art 3.° del
egpresado reglatnento, este anuncio
deberá publicarse en los I3o?etines o^C•
ciales de las provincias y en los ta-

blones de anuncios de los estableci-

mientos docentes; lo cual se advíerte
para qu© las Aucoridades re^pectivas
dispongan clesde luego que asl se v^^-

rifique sin mrís que este aviso.

Madrid 2^ de Julio de ^902.-E1
Subsecretario interino, Viceute López
Puigcerver.

('^Gaceta„ dei dís 1° de Agosto.)

I

Circular núna. 1963.

Por D.Antonio ^foiina MadueCio,ve-
cino de Villafranca,en representación
del Excmo. Sr. D. 1!'e^erico Rubio
y Galí, se acotan, con sujecíbn á lo
prevenido para estos casos, 1as fincas
de su p.*opiedad denomina^.ias Naz^as
del ^i•loro, sita en el tértuino de esta
capital, y Choza Iledonda, en el de
Obejo.

Lo q^^e se hace pírblico pnr medio
de este periódico oficiai para general
conocimiento.

Córdoba 1.° de Aoosto de 190:3. -
E1 Gob©rnador, R. 141uw1z.

Circular núm. 19^i4

Por D. Juan Sotomayor y Navarro,

vecino de El Carpio, se acota, con su-

jeción á lo prevenidc para estos ca-

sos, la finca de su propiedad denomi-
nada lilesilla5 de :^'avcis drl ^4?oro, sita

cn el término municipal de esta ca

pital.

Lo que so hace píiblico por modio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 1° de Ag•osto de 1902.-
E1 Gobernador, R. J1 ti^ tz.

cía de la blata y^Ieca, vecino de Se-
villa, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha l3 de Ma,yo de 1^Ua, solicitando
se le concedan doc© pertenencias pa-
ra la mina dcriominada Junnita, de

minerai hierro y otros, sita en el tér-
miuo de Hornachuelo3 y sitio conoci-
do por Juan Estéban, en la dehesa de
la Albarratia, propiedad de D. Fran-
cisco Gómez l►9ontero, que linda por
sus cuatro puntos cardinales con te-
rrenos de la misma propíedad; cuY°
regi5tro le ha 4ido admitido por de-
creto del seúor Gobernador de 30 Je
;^ayo de 1902, salvo mejor derecho ►
bajo la siguiente designación: Se ten•
drá, por punto de partida una trin-
chera y pozo que etiste en cl llamad°
Barranco del Almondro; de>de este
punto de partida en dirección N. se
mediran 3l)0 metros; al E 100 me-

tros; al S. :300, y al 0. 1^0 metros,

quedando detcrm:nados los cuatro
ejes de las portenencias que se solí•
citan.

Lo que se pubi ca de orden dol se'
fior Gobernador por medio dó este
edicto, para que Nn el término de ^e'
sdnta día,s puedau producir sus re-
clamaciones, conforme el art. 2f do

la Ley, los que sc crean con derecho

para ello.
Córdoba 2t^ de .Iu'.io de 190^•-El

Ingeniero Jefe, A. de J^Iadrid-Dávíla.

Be hallan vacantes en las Lscuelas
de Veterinaria de 3ladrid y de Córdo
ba dos plazas de Auailíares, dotadas
con el sueldo anual de 1.250 pesetas,
las cuales han d^ proveerse por opo-
sición, según lo dispuesto en Real or-
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma •

Gobierno civil

^IitUViNCIA e^E C(JRt")Oi1;A

Circular núnc. 1961. ^

Yor D. Antonio Jdolina 3Zadueño,
vecino de Villafrancu, so acotan, con
sujeción á lo preveraido para estos
casos, las flncas de su propiedŭd de-
uominadas Rincón, Barco y Ventilla,
sitas en el término tnunicipal de Vi-
llafranca.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 1.° de Agosto de 1902.-EI
Gobernador, R. ;Slu^lz.

Circulccr núm. 196'2

Por D. Mariano Fcrnández de 1lesa
y Daza, vecino do Pedro Abad, so
acotan, con sujeción á lo prevenido
para e^tcs casos, las fincas de su pro-
piedad denominadas Chanciller y San
Rodrigo, sitas en el término munici-
pal de esta capital.

Lo que se hace público por medio
de eate peribdico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 1.° de Agosto de 19.i2. -El
Gobernador, I^. biurriz.

n1;J LA

PROVINCIA DE CORDOBA

\ úm. 19^t2

1^'úmero del expediente 5.334

Don Alfredo de liadrid^D^cila, Inganiero

Jcfe del distrito minero de CGrdoba.

Ha^o saber: que por D. José Corbi-

llo Arévalo, vecino de Granja de To•
rre,hermo^a, so ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia, fecha 13 de ^fayo de 1902,
solicitando se le concedan doce pt.r-
tenencias para la mina denominada
Valentina, de mineral hierro y otroŝ ,
sita en el término de H^^rnachuelos y
sitio conocido por Juan Estéban, den-
tro de la dehesa de la Albarrana, pro •
piedad de D. Francisco Gómez lion-
tero que linda por sus cuatro puntos
cardinales con terrenos de la,mi^ma
propiedad; cuy o registro le ha sido
admitido por decreto del seílor Gober-
nador de 30 de ;ilayo de 1902, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: Se tendrá por punto do
partida un afloramiento de cuarzo
que hay prágimo á una zanja en el si
tio de Juan Estéb?in; desd© este pun-
to en direccíón N. se medir^in lU0 me-
tros; al E. 300; al S. 1G0, y a10. 300,
quedando determinados los ejes de
las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden d©1 se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de se•
aeuta dias puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. `L4 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 26 de Julio de 1902.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid•Dávila.

Niim. 1943

Número del egpediente 6.33ó

Hago saber: que por D. José Gar-

i

Núm. 1944

1Vúmero del e^pediente 5.337

Hago saber: que por D. Pedro Sanz
^ 13enito, vecino de Sotillo del Itiucón
•(Soria), se ha presentado en ol Oo-

bierno civil de esta provincia una íns'
tancia, fecha 16 de :Iayo de 1y0^^ so
licitando se lo concedun doce Perte•

nencias para la mina denominada
Honda, de mineral hierro, sita en el

^ término de Córdoba y paraje deno^
1 minado Cigarra alta, que linda por

N. con la Bastida, S. Cigarra^ baja,
E. Cuevas altas y 0. V Ilalobillos; cu-
yo regi.tro le ha sido admitido P°i
decreto del seiior Gobernador de ^
de ilayo de 1902, salvo me;or dero'
cho, bajo la siguiente desil;nació á
Se tendrá por punto de part'da u^a.
piedra que hay en la ^eredn del
serío de la flnea á la choza del Por
quero, á unos 20 metros de l^ti e'9Ur
na Sur del edificio donde se coloc`^r^
la primera estaca^ do esta direcclba
SE. se medirán 2(`0 metros Y^etto
da• de esta dirección NE. fi^ s
y tercera• de esta al N0. ?^ n0etros
y cuartri, ^y de esta al 80. fi00 met aei
á buscar la primera, qUeda ►► d0 eD,
cerrado ol perímetro de las perten

ci Lo quosse9putblica de ordon daéate
ñor Gobernador por medio de ye-
edicto, para que en el términ0 do 1¢•
senta días puedan producir su' r B la
maciones, conforme al art. 2^ ó Pa'
Ley, los que se crean con defach
ra ello. ^ ^El

Córdoba 26 de Julio de 1^ il^•
Ingeniero Jofe, A. de iyladrid'Dá^

Ni^m. 1946

Número del eapedienta 5^ 4u liu^

Hago saber: que por D•

Ministerio de Cultura 2024



Molina, representante de D. Rafael !
Molina, y vacino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una iustancia, fecha 24
de Mayo de 19u^, solicitando s© le
concedan diez y ocho pertenencias
para la m na denominada liosario, de
mineral cobre, sita en et término de
^illanueva del Rey y paraje conoci!-
do por La Peiiuela, de D. ^iauuei Co-
bos, y]inda por todos vientos con ta- j
.rreuos de varios particu;ares; cuyo ç
registro le ha sido admitido por dc- ^
^reto del seúor Gobernador de 3U de ^
^ayo de 19U2, salvo mejor derecho, ^
bajo la siguiente dasiguación: Se ten• ^
drú por punto de partida ei borde \T. i
de un antiguo pozo en el referido sitio !
de la Periuela; desde oate punto on di- ^
rección N0. se medirán 150 metros y
primera estaca; de esta al NE. 300 y
segunda; de esta al SE. 3u0 y terce
ra; de esta al S0. G.0 y cuarta; de ^
esta al N0. 3pp y quinta, y de esta al ^
N',• ú los .300 rtietros se encontrará '
la primera, quedando cerrado el pe ^
rimetro. ^

Lo que se publica de orden del se- ^
'ñor Gobernador por medío de este
edicto, pr^ra quL en el término de se-
senta dias pued;.tn producír sus recla-
macioues, conforme al art. 24 de la
Lay' 1os que se croan con derecho pa-
ra eilo.

Córdoba 26 de Julio de 1902.-E1
Ingeniero Jef'e, :1, de Jladrid-llávila.

E
\ úm. 1946

Número del expediente a.341

nago saber: que por D. Aquilino

tilolina Torres, representante de don

Rafael ^Io!ina, y vecino de Córdoha,
se lia presentado en el Gobi^^rno civil

de esta provincia una instancia, fe-

cha `^f de ^1ayo de 190`?, solicitando

Je 1e concedan cincuenta y dos perte-
nencias para la mina denominada
^an Pafuel, de ►ninernl hulla, sitc^ en
el término de Espiel y parnje conoci

d0 por poi3a Urraca, propiedad de

D^ Elias López Garcfa, que liuda por

sus cuatro vientos cou terrenos do di-

cbo sefior; cuyo r•egistro :e ha ^ido

ad^uitido por decreto dcl scíiorUober-
bador de 30 de ^ayo de 1902, salvo
mejor derecho, b<ijo la si;uiente de-
`''gnacíón: S© tendrá por punto de
partida la estaca segunda de la ruina
^0uce, Ilúm. p.0^6; desde dicho punto
ell dirección SQ. se nredirfin 100 me-
tros,

co'.ocfi^ndose la primera estaca;

d^ esta al SE. 800 y segunda; de esta
al

NE. 400 y la tercera; do esta al
^0' 6U0 y la cttarta; de esta al NE.

1'^0 Y la quinta; de esta al N 0. 200

y la Se^ta, y de esta dirección SO. á
10s 1.300 se encontrará el punto de
`Aartida,

quedando cerrado el peri-
rnetro de las cincuenta y dos perte-

neuc'as, intestando esta última linea
coo la m ás al Sureste de la mina
COUCe.

h T° que se publica de orden del s©-
Gobernador por medio de este

edicto, para que en el térmiuo de se-
senta dias puedau producir sus recla-
maciones, conforme al art. 24 de la
Le3', los que se crean con derecho
Aara ello,

Córdob^ 26 de .Tulio de 1903.-E1
ingeniero Jefe, A. de bladcid-Dávila.

6 Dl^ AGOSTO DE 1902

Núm. 1947

Número del expediente 5.31`?

Hago ^aber: que por D. Pedro Cas

tilla Lara, vecíno de í^iontoro, se ha

presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instaucia, fecha 28

de í^i ayo de 1902, solicitando se le

concedan diez y ocho pertenencias

para la mina denominada La Estre-

Zla, de mineral plomo, sita en el tér•

mino de :̂ lontoro y paraje llamado

Cerro de la Enc nilla, propiedad de

D. Antonio Caiiuo!o, vecino de Villa-
nueva de Córdoba; cuyo registro le
ha sido admitido por dacreto del se•

iior Gobernador de 30 de 3layo de

1902, salvo mejor derecho, bajo la si

guiente designación: Se tendrá por
punto de partida un zocabón que hay
en dicho cerro cerca de la cumbre;
desde este se medirán al N. 1^0 me-
tros ,y ^primera estaca; de esta al 0. ^
300 rnetros y segunda; de esta al S. j
300 y tercera; de esta al E: ti0u y^
cuarta; de esta al 1^'. 300 y quinta, y
desde e.sta á la primera :SUO metros, i
quedando carrado el perímatro de las ^
diez y ocho pertenencías.

Lo que s® publica de orden del se^
i"ior Gobaruador por medio da este
edícto, para que en ei término de se•
senta dfas puedan producir sus recla-
maciones, conforme al art. `L4 de la ^
Ley, los que se crean con derecho pa •^
ra ello.

Córdoba 26 de Jtrlio de 190`'.-EI
Ingeniero Jefe, A. de 117adrid-Dávij.a.

Ayuntamientos

HOIIN^CIIUELOS

?^ úm. 1956

Don Feder.ico I -̀.arcia Durán, primer Teniente
Alcalde constitucio^al de esca vílla.

Hago saber: que aprobado por ol

Ayunt^tmiento, prévia censura del
Regidor Síndico, el proyecto de pre

supuesto ordiuario para el próximo

aí`to de 19U:3. queda expuesto al públi-

co en esta Secretaria municipal por
término de quince dias, contados des-

dé el en que aparazca inserto este

ed1Ct0 en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que pueda ser exa-

rninado por los que tengan derecho á

ello y hagan las reclamaciones que

crean convenientea.
Hornachuelos 1.° de Agosto de

1902. -Federico Gurcía.

PEDftOCHE

t^ úm. 1958

Don José Ruiz Vata, Alcalde accidental de

eata villa_

Hago saber: que hall^ndose vacan-

te la piaza de voz públíca y sepultu•

rero de esta villa que lleva anosos los

dos cargos á la vez, por defuución del

que la desemperraba, dotada con el

haber auual de 182`50 pesetas, se

abre concur^o para que l03 aspiran-

tes puedan diri^ir sus solicitudes á

este AyuntaT.niento por e1 plazo de
quince días, contados desde ei siguien-

te al en que apareaca inserto este

ediCtO en el BOLF.TIN OFICIAL.
Pedroche 30 de Ju1io 1^J02.-Joaé

Ruiz.
POSA.DAS

\iim. 1967

Don Juan Cal^rilla Ilerr ra, Al•^z13e presi-

dento del Ay^nnt^+rnionto d^: e^:a villa.

H^3go saber: que tc;rminaíi;t en bo-

rrcidor la rectificación del padrón in-
dustrial de este término, ba^e para la

matricula dal aiio prósirno de 1903,
queda expuesta al pirb'ico en la Se

cretaría de esta corporac,ión, á fin de

que ]os individuos comprendidos en

la misma puedau osaminarl^t y aducir

dentro del plazo de ocho dias las re-

c1ac^Iaciones que á su derecho convon•
gan, cuyo plazo principiar^t á correr

y contarse desde el siguiente al en

que esto edicto apare7ca inserto en el

BOLF,TIN OFICIAL de la provincia,

advírtiéndose que transcurrido que

sea no se admitirú reclamac;ibn algu-
na de las que se presenten.

Po_^ada^ 3 de Ag^^sto de 1903.-
Juan Cabrilla,-An+.onio Ucód^, Se-
cretario.

FUENTE TO.IAR

N ŭm. 1968

Don ^I:.nuel Abalos Ruano, A'.calae consti-

tuc;icnal de esta villa.

1Iago s-_iber: qu^^ el presupuesto
adicional y refundido en ol ordinario
de ingreso:r y gastos de este munici•
pio, para el presente ai"io de 1901,
queda espueato al pírblico por quince
días, en la Secretaria de este Ayunta-
miento, para que esto5 vecinos pue-
dan examinarlo y deducir contra ei
mismo las reclamaciones que estimen
oportunas.

Fuente Tojar 26 de Julio de 1902.
- El Alcalde, ílianuel Abalos Huano.

GUADALCA7.AR

Núm. 1957

Don Joaquin Aguilxr Re,yez, Aicalde del
áyllntánrient0 c°nSt1t11C1(1llt11 d0 e9tt^ villa.

Aago saber: que estaudo formadas
en borrador la^ cui:ntas municipales
de esta vi1!a, pertenecientes á los ejer-
cicios económicos de los ai"ios de 1891
á 92, 1892 ú, 93, 1893 a 94 y 189^ á 95,
quedan eapuestas al público por tér-
mino da veinto dias en la Socretaria
municipal, para que puedan ser esa-
minadas y deducir las reclamaciones
que correspondan, en armonía con lo
qu© preceptúa la vigente ley y regla-
mentos d© contttbilidad.

Guadalcázar 31 de Julio de 1902.-
El Alcalde, Joaquín Aguilar. - De su
orden: El Secretario, Pedro ^Iolleja.

GItAVJUELA

1\ úm. .1973

Doú ^anuel aL.a í^lonterroso, Alcalde cons-

titucionNl de e^ta vilia.

Hago saber: que hallándose termi•
nado el presupuesto adicional forma-
do para refuudirlo en el ordinario de
190`L, queda expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de quince dias, ú fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Granjuela :31 de Julio de 1902.-
)ylanuel M.a ^ionterroso.

3

JUZ^.^.i^oS

BUJALANCE

Núm. 1ti88

Don Patricio López y t3onzález do Canales,
Juez municipal de osta ciudad y acciden•
t.al de primera ir^stancia porenf^rmedad del
propietario.

Hago saber: qua en este Juzgado
y por la Escribanía de don Pedro
Cantó, se sigue expediente á instan-
cia del vecino de e^ta población Fran•
cisco Ztojas Pozuelo, para acreditar
la posesión en que se halla do la sí-
guiente finca:

Una casa situada en la calle Tina-

jero;, d•^ esta ciud^-td, marcadti con

el número cuatro, con su frente mi-

rando ^:. Gevante, y linda por la de-

recha c^utrando con otra de Jo:^é r1'ta-

ria Cid Quero; por ]a izquierda con

casa uúmcro beis de José Rojas La-

brador, y por el fondo con corrales

de casas do la calie Empedrada, y la

madre vieja de dicha calle. Tiene el
gravamen de un principal de censo de

cíonto cincuenta reales y de cuatro

reales diez y sieto maravedis en fa-
vor de la Capellanfa fundada en esta

Parroquia por SebastiAn T.ópez Tala-

verano.

Dicha finca fué subastada en esta

cíud:id por atrasos de coutribuciones

que adeudabau los herederos-de José

Alcázar Roye^, babiéudola rematado
el vecino de e^ta población don Anto-

nio Lara Román. por la cantidad de

noveciontas cincuenta pesetas, por el

que se hizo sesión en forma a! recu-
rreute I^`rancisco Rojas Po•r.uelo, bajo

las mismas condiciones.
Por providencia de esta facha se

ha acordado se dé vista del expadien -

te á todas las person:r,s qué pudieran
tener interéa en ol miamo, entre las

que se encuentran Francisco Alcázar

Relat^o, Alonso Relaíio Fernández g
José y Francisco tllcúzar Lara, cuyos

actuales paradaros se ignoran.

En su virtud se anuucia por medio
del presenta para que dichos intere-
sados se personen dentro del término
de diez días, en el indicado expedien-
te, y se opongan si les conviniese en
la forma que proceda; bajo apercibi•
miento que do no oponerse se apro-
bará.

Dado en Bujalance á veinte y seis
de Julio d© mil novecientos dos.-
Patricio López.-P. S. hI., Licencia-
do 1?'rancisco Ruiberriz de Torres.

MONTORO

Núm. 1966

Dun José Villalba :4fartos, Juez de iastruc-
cidn de esta ciudad y su partido.

Por el presente que se insertará en
el BoLFTIN 0>i,IC1AL de esta provincia
y Gaceta de Ma.drid, ruego y encargo
á todas las autoridades tanto civiles
como militares, y demás individuoa
de la policia judicial de la Nación,
procedan á la busca y captura de un
sujeto de unos veinte y seis á veinte
y siete ailos, ba,jo, delgado, sin bar-
ba ni bigote, moreno, con pantalbn de
vorano azul claro y blusa azul ,y blan-
ca, con botas blancas viejas y som-
brero negro usado, y á la de otros
dos sujetos quo viston prógimament^
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igual que el anterior y cuyas aeñas
se ignornn, los cuales en la mañana
de ayer ataron pies y manos á Vi•
cente Soto Polo, vecino de Villa del
Hio, y le robaron cuatrocientas trein-
ta y una pesetas, en el camino que
de l03 Batanillos en la campiña de
este término conduce á Bujalance y
caso de ser habidos los pongancon las
seguridades convenientes en la cár-
cel del partido, pues así lo tengo acor-
dado en la causa que sobre dicho he-
cho me hallo instruyendo por ante el
actuario.

Dado en Montoro á treinta y uno
de Julio de mil novecientos dos.-Jo-
sé Vil ►alba, El actuario, Licenciado
José Benitez Lara.

Comisá:Í^ d^ Gu ^rra de Córdoba
N{^m. 19 ^G

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores
para el día 14 del actual, á la hora
de las doce, para la adquisición de
los articulos siguientes:

^rticulos y condiciones de cada uno

I3arina: de primera superior.
Lefia: de jaras ,y seca.
Cebzda: bncna, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
extrarlas, sin humedad ni mal olor
alguno; y en c^ianto al peso tendrá el
corri^nte de la conocida por de pri-
mer^1 clase en la localidad.

Pt^j:i: de tribo y cebada y de las
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alitnento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna las cond^ciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
quc suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
ne5, aunquo medie as«:soramieiito de
peritos.

Córdoba ^ de Aáosto de 1902.-
El ^ldministrador, Dlanuel Martín.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.

FACTOICÍA DE UTENSILIOS

So convoca á concurso de postoree

para el dia 14 del actual, á la hora

de las doce, para la adquisición de

los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cuda uno

Yetróleo: de primera clase.
C^tirbón vegetal: do buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de eneiua,
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
LeCia: de oli^-o y completamente

seca.
Será desecliada toda oferta clue no

reuna las condiciones capresadas, pa-
ra l^ cual se presentarán muestras
por los postores, sieudo árbitros ]os
que suscriben para juzg^tir en el acto
sobre la aceptación do lv.s proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
pcritos.

Córdol:^: ° de 9 bosto de 1902.-
EI Ad ►ninistradcr, :llunuel Slartin.- ^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael D©Igado.

Fá^^rica IDiii^ar dP h?ri^as ^e C^r+ioba

monta de Cbrdoba, ofrece efectuar

dícho servicio por la cantidad de. ...

pesetas (en letra.)

Córdoba 12 de Agosto de 1902.

(Firma del proponente.)

^úm. 1978

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNOIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 1 G del
actual, á las nueve horas, pareti la ad•
quisición do los artículos siguientes:

drtáculos y condiciones de cada uno

Trigo do segunda clase, del pals,
bien limpio, exento de semillas eatra-
IIas, tierra, piedras cariés y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase 11.•

Será^ desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo {trbitrios los
que suscriben para juzgar en el a;cto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E1 pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cárdoba 2 de Agosto de 1902.-EI
Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
tórventor, Juan N. Gutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-A1 veriflcar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
lmpuesto para el Teso: o y recur^o
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del articulo
satisfaráu ó, la Hac.ienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 185^3.

^e^^toírztti de CGrduba

JII:^TA ECOiÚMICA

^t;lll. l^ci^

ANUNCIO

Por el preseute se convoca á con-

curso de proposiciónes libres para eI

descaste de los conejos ezistentes en

la deh,esa de ^La Huelga=, término

munícipal del Carpio, que lleva en

arriendo esta Remonta, y cuyo acto

tendr:í lubar bajo ol pliego de condi-

ciones que está de manifiestó^^en la

Comisaría de Guerra de dicho Esta-

blecimiento, el día 12 del actual, ^i las

diez de su mañana.

Córdoba 2 de Agosto de 1902.-E1

Secretario, 14lariano Lefort.-V.° B.°:

El Teniente Coronel primer Jefe ac-

cidental, Repiso.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino do.. ..., con

cédula personal que acompafia, ente-

rado del anuncio y•pliego de condi-

ciones por que se saca á concurso el

descaste de conejos de la dehesa aLa

ftuclg;t=, que ]leva en arriendo la Re•

^^.1;C^0^1 í^E ÁN^lN^^U^

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de c^aantos en el or-
den oficial ó particuls.I pnbliquen
anuncios, sea cual fuere au pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículoa deI Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Ioa pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y auplemontoe^ adelantados por el
Notarifl ó Notarios que autoricen
la au^^aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
gione la eubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá. de
contener los pliegoa de condicio-
nes del contrato, siempre que 1_a
cuantla total de éata egceda de
b0.000 pesetas.

Art. 23. Laa Corporaciones
provincialea y municipalea abo-
narán, en primer término, al i^1o-
tario ó Notarioa que autoricen
las sui,astas, los derechos por
ellos devengados v los suplemen-
tos adelantaúos por loa mierrlos,
así como loe derechos de inser-
ción de Ios anuncioe en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
intograree del rema;;ante, ai Ió
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuso cargo
aon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
iee y municipales no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

^n la imprénta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de apremio
de seáundo grado, con arreglo á
la Instruĉción de 26 ds Abril de
1900.

:RELACI®NFS
de altas y bajas de matrícula, con
^ujeción á las preŝcripciones vi-
gE'í^lteá.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

Nv^dIINAS
cuñ ar-reglo á los nuevos impues-^
tos establecidos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gas^s,•
Mayores, Avgiliares y de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago d3 haberes á los
maestros de instrucción primaria•

REPARTIMIEN^^
de cansumos y lista cobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensualea•

de unidades de especies tarifa^^•

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

LOS EXPEDIEN c

tes para guardas jurados.

. PADRON
de cédulas personales y hojas d^
claratorias.

LAS GU.^AS
para Ia compra ^^enta ds caba-
llerías.

LIBR,A1ViIEl^ T®S
con los nuevos jmpuestos y^
cargos.

Hojas declaratoriaáe
para Inscrlpción en las l^stas
.Jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

Listas de embarqu
con arreglo al último modelo.

CUEN-T.AS
de caudales ^ de ordenación.

PRE SUPUE STOS
Los impresos para la foriuacló

de presupuestos.

APLNDICE
ú los amillaramientos de rí^tics 9
urbana.

CERTIEIC^ DCS. r^.
trimestrales del 1 por 100 sob
pagos y sueldos.

Padrón vecinal
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